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VISTO:

Que por Resolución de Dirección—“ deºí'laºEscuela-de Trabajo Social Nº

109/2015, fs. 13/20, aprueba Convenio Específico de prácticas académicas,
actualmente vigente, con el CEMNA Nº 215 Marcelo T. de Alvear y que a fs. 24

la profesora Liliam GREGORIO, informa que estudiantes de la asignaturas
“Intervención preprofesional” cuyos nombres y apellidos se encuentran

mencionados el ANEXO I que acompaña a la nota, realizarán sus prácticas en el

mencionado Centro, y

CONSIDERANDO:

Que el Convenio Específico de prácticas académicas celebrado por la Ex

Escuela de Trabajo Social actual Facultad de Ciencias Sociales y la Asociación

Civil Macuca, se encuentra vigente a la fecha de la solicitud.

Que el docente solicitante acompaña ANEXO I con los datos

correspondientes de los alumnos que realizarán sus prácticas preprofesionales.

Que por R.R. Nº 206/2014 delega en la Dirección de la ETS la facultad de

suscribir este tipos de Convenios.

Lo dispuesto en el art. 3 de la Ordenanza HCS 6/12 y lo establecido por

la Resolución HCS Nº 725/2016 sobre designación de Decana Normalizadora.

Por ello;

LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Aprobar el ANEXO I, que forma parte intergrante de la presente,

con los nombres, apellidos, Documento Nacional de Identidad y firma de los

estudiantes que realizarán sus prácticas académicas en el CEMNA Nº 215

Marcelo T. de Alvear cuyo Convenio Específico se encuentra vigente, aprobado
mediante Res. Dirección Nº 109/2015 y suscribirlo.

ARTÍCULO 2º: Encomendar a la Secretaría Académica de esta Facultad realizar

las gestiones tendientes a informar y poner en conociemiento a la Compañia de

Seguros que posee esta Universidad en materia de Responsabilidad Civil, los

datos, dias y horarios de los/as estudiantes mencionados en el ANEXO I que

realizarán sus prácticas académic :_ ¡los Centros de Salud establecidos en el art.

lº.

ARTÍCULO 3º: Protocolº 'w' . ._
— .0p0rtunamnte archivar.
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Partes: Escuela de Trabajo Social & ,....CENMA 215, Ext, Marcelo T. de

Alvear .......................................................................................

Asignatura: Semiñ_ario de Prácticas Pre—profm0nal.,
Profesor a cargo: ...... Lilian Gregorio, DNI: '. Coordinadofes a cargo¿ ,

_

Barros Emestoº DNI: 18.440.708, Rívoíra Valeria
_

DNI: 92,467,348,

q......" ............................. ¿ ...................................................... .

Nómina de alumnos que realizarán las prácticas pre profesionales enmarcadas en el prasente
convenio: .

NOMBRE Y APELLIDO

Caminotti Diana Marcela
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